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Disposiciones generales

DECRETO-LEY 1311969, de 11 de julio, sobre con
cesión de facilidades a los residentes civiles en
Gibraltar.

La. persistencia de la sitttación colonial de Gibraltar deter~
mina la neceSidad urgente de no permítir que por más tiempo
sigan perjudicándose por aquella circunstancia los interese!
de los residentes civiles en aquella ciudad.

Junto a ello. ha sido siempre deseo del Gobierno espaliol,
no solamente ofrecerles toda clase de facilidades para la im·
portación y traslado de sus bienes· e instalaciones industrlale~.

en el supuesto de que fijen su residencia en territorio español.
sino también arbitrar la fórmula oportuna para que dicha!
personas, sl así lo desean, puedan adquirir la nacionalidad es·
patiala.

En· su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reuniOn del dia cuatro de julio de mil novecientos sesenta y
nueve, en uso de la autorización que me confiere el articulo
trece de la Ley Constitutiva de las Cortes; textos refundidos de
las Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por Decreto
de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída
la Comisión a que se refiere el apartado 1 del artículo doce de
la citada Ley.

DISPONGO:

Articulo primero,-Todas las personas nacidas en Gibraltar
y residentes en esta ciudad se considerarán equiparadas a las
nacidas en territorio esp~ol. a íos efectos de lo dispuesto en
el número primero del articulo dieciocho del Código Civil.

Articulo segundo,-Las personas comprendidas en el articulo
anterior podrán optar por la nacionalidad espafiola en la
forma y con loo requisitos establecidos por el Código Civil.
cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde su mayor edad
o emancipación. Será requisito previo a los establecidos en el
último párrafo del artículo diecinueve del Código Civil, el reco
noctmiento de este derecho por el Ministerio de JU8ticiQ., que
sólo podrá denegarlo por motivos de orden público,

Artlculo tercero.-La nacionalidad obtenida al amparo de lo
dispuesto en los dos artículos anteriores se extenderá también
a la mujer no separada legalmente y a los hijos que se en
cuentren bajo la patria potestad.

Articulo cuarte.-Los residentes en Gibraltar con. anterio
ridad al dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y euatro
qUe trasladen- desde esta ciudad su domicilio a territorio de
80berania espafiola, tendrán derecho a importar todos sus efec
tos personales y mobiliario, incluidos vehículos de cualquier,
clase. aeronaves y embarcaciones de turismo o recreo.

Articulo quinto.-Las personas juridicas y' las naturales pro
pietarias de establecimientos comerciales o industriales que ten
gan su domicilio social o residencia en Gibraltar con anterlori·
dad a la fecha de promulgación del presente Decreto-ley di&
frutarán, si trasladan su domicilio y establecimiento a territo
rio de soberania espafiola. clausurán4olos en Gibraltar, del
derecho a la importación de maquinaria, aparatos. vehiculosy
otros bienes similares, con excepción de mercaderías integran
tes de su industria o comercio situados en dicha ciudad.

Artlculo sexto.-Las importaciones menclonadas en los dos
articulos anteriores disfrutarán de exención total de toda clase
de impuestos, gravámenes y tasas. cualquiera que sea su na
turaleza.

Articulo séptimo.-Quedará sin efecto la exención cuando
los bienes importados sean objeto de venta, enajenación. dOl18l
ciOO, cesión. arrendamiento o préstamo. así como gravados con
hipoteca o constituidos en prenda antes de haber transcurrido
tres afios, contados a partir del momento de su despacho adua·
nero, salvo cuando se trate de prendas o hipotecas constituidas
como consecuencia de la concesión de préstamos por entidades
o1lclales de crédito.

Articulo octavo.---,Lo,s beneficios establecidos en los articulos
eua.r·to. quinto y sexto podrán ser de aplicación a bienes no

La implantación del curso selectivo de nuestras Facultades
tTniversitarias a partir de mil' novecientos cineuenta y tres res
pondió a la neceoldad. vivamente sentlda por la opinIón pública.
de que a 108 restantes cursos de la Universidad accedan sólo
aquellos estudiantes que tienen la voluntad real y las condicio
nes mínimas pa.ra aprovechar las ensefianzas que ella ofrece y

situados en Gibraltar, cuando así lo acuerde la Presidencia
de! Gobierno a petición de los interesados y previo informe de
los Ministerios competentes.

Articulo noveno.-Las industrias propiedad d.e la:. personas
a que se refiere el articulo quinto de este Decreto-ley gozarán
de libertad de instalación, cualquiera que sea el régimen indus-
trial que les fuese aplicable.

Estas industrias podrán disfrutar, por una sola vez de 10$
beneficios de todo tipo que esta.ble~e la Ley ciento cincuenta.
y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Articulo diez.-Las personas nacidas en Gibraltar y con re~
sldencia en esa ciudad en la fecha de promulgación del pre-:
sente Decreto-ley que esté~ en posesión de titulos que habtli
ten para el ejercicio de profesiones liberales, podrán. si trasla·
dan SU domicilio a territorio de soberania española. ejercerlas
libremente con arreglo a las normas de la legislación laboral
y a las que regulan el ejercicio de esa actividad profesional
en Espafia, mediante la incorporación de los mismos. que será
solicitada ante el Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo once.-La incorporación de estos titulos producirá
plenos efectos académicos y profesionales como si hUbiesen
sido obtenidos en Centro oficial de la Nación.

Artículo doce. - Igualmente, podrán ser convalidados, con
plenitud de efectos académicos, los estudios totales o parctales
de cualquier clase y grado de ensefianza cursados por las per~

sonas a que se refiere el articulo déc1Iqo. Ello permitirá a los
interesados continu8J'los en los corre~ndientes Centros do
centes del país,

Articulo trece.-Tendrán derecho a la concesión automática
de Permiso de Trabajo para trabajar o estaoleeerse en Espafia
los nacidos en Gibraltar o residentes en dicha ciudad antes
del dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Los indicados Permisos de Trabajo, exigibles a efectos es-
tadísticos y de control de la mano de obra no nacional, serán
concedidos exentos del abono de la tasa que. con carácter ge-
neral, establece la Ley de veinte de .lunio de mil novecientos
sesenta y ocho.

Articulo catorce.-Por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios competentes. se adoptarán las me-
didas necesarias para el cUtnplUÍ1iento de lo dispuesto en el
presente Decreto-Iey.

Articulo quince.-El presente Decreto-Iey entrará en vigor al
dia siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», facultándose al Gobierno para suspender su vigencia, total
o parcialmente, cuando razones de ordenlntern(J o de política
exterior asi 10 aconsejen, pero respetando. en cualquier caso,
los derechos adquiridos al amparo del mismo.

Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las
Cortes.

Asi io dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a once de julio de mil novecientos sesenta y nueve.
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